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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 23 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos locAliDAD conTeniDo Del AcTo
sAAD01-14/1600083/2009-87 RAFAelA RuiZ VelAsco cóRDoBA Resolución De ReVisión
sAAD01-14/1831443/2009-28 FuensAnTA escoBAR TeJeRo cóRDoBA Resolución De ReVisión
sAAD01-14/1838735/2009-84 cARMen cARMonA cuencA MoRiles Resolución De ReVisión
sAAD01-14/1877617/2009-46 enRiQueTA DueÑAs GonZÁleZ cóRDoBA Resolución De ReVisión
sAAD01-14/1915990/2009-83 lucÍA GonZÁleZ Bueno cóRDoBA Resolución inADM. ReVis.
sAAD01-14/2037433/2009-74 BeRnARDo MARTineZ MeMBRiVes AlMoDóVAR Del RÍo Resolución De ReVisión
sAAD01-14/2405519/2009-07 isABel GonZÁleZ nieVA cóRDoBA Resolución DesesT. ReVis.
sAAD01-14/2572566/2009-27 AnToniA oRTiZ MoReno VillARRuBiA Resolución inADM. ReVis.
sAAD01-14/2900080/2010-18 lAuRA PÉReZ JiMÉneZ cóRDoBA Resolución inADM. ReVis.
sAAD01-14/3012202/2010-25 Dionisio PÉReZ JiMÉneZ PRieGo De cóRDoBA Resolución DesesT. ReVis
sAAD01-14/3151875/2010-59 MAnuel sÁncHeZ cóRDoBA cóRDoBA Resolución De ReVisión
sAAD01-14/3302560/2010-67 MARiA MoRAl GARcÍA cóRDoBA Resolución De cADuciDAD
sAAD01-14/1839457/2009-83 RosA ceJAs De lA ToRRe cóRDoBA ADVeRTenciA De cADuciDAD

córdoba, 23 de abril de 2013.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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